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Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 9 de abril de 1997.

_______________

1. Con respecto al documento G/ADP/1/GTM/2, cuando una investigación se inicia de oficio
(esto es, por la autoridad administradora y no a petición de la rama de producción nacional), el artículo 3
señala que dicha autoridad notificará a la rama de producción nacional para "confirmar su anuencia".
Sírvanse explicar qué se entiende por "anuencia" y el método que utilizan para determinarla.

2. ¿En qué "circunstancias especiales" (con arreglo al párrafo 6 del artículo 5 del Acuerdo
Antidumping) iniciaría la autoridad administradora de su país una investigación de oficio?

3. Con respecto al artículo 8, cuando se rechaza una solicitud la parte interesada podrá hacer uso
de los "recursos legales permitidos por la legislación del respectivo Estado Parte". Sírvanse explicar
la naturaleza de estos "recursos legales" y suministrar una copia del fundamento jurídico o reglamentario
pertinente.

4. Con respecto al artículo 16, sírvanse aclarar qué se entiende por "Las medidas provisionales,
a petición de exportadores que representen un porcentaje significativo del comercio de que se trate
... se aplicarán por un período que no excederá de ..." ¿A qué grupo se refiere la expresión
"exportadores", a los solicitantes, a las partes interesadas o a los comerciantes nacionales dedicados
a la exportación?

1G/ADP/N/1/GTM/2-G/SCM/N/1/GTM/2.




